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● Comunicación  Urgente por  el  empresario:  24  horas  en  caso  de 

accidente  grave,  muy  grave,  mortal  o  múltiple  (más  de  4  personas), 

excepto los In-Itinere (en los supuestos referidos en el artículo 6º de la 

Orden 16 de diciembre de 1987).

5.10 NOTIFICACIÓN DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL

Tras su declaración por el médico de la mutua o del sistema público de salud, según 

sea una u otra la que tenga protegida las contingencias profesionales, lo notificará. 

La empresa deberá aportar a estas entidades los datos necesarios que le requieran 

para ello.

La  tramitación  de  la  enfermedad  profesional  se  realiza  mediante  un  sistema 

informático de la Seguridad Social, denominado CEPROSS.

6 REFERENCIAS

7 FORMULARIOS

Formulario # Revisión # Título
FO-SST-012001 Investigación de Incidentes / Accidentes
PL-SST-003001 Planificación de la Actividad Preventiva.
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